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RESOLUCIÓN Nº 004-2017-AAP-TCQ 
 
 
Expediente : 004-2017-AAP-TCQ 
Reclamante : Carolina Rodríguez Leiva 
 
Tacna, 19 de setiembre de 2017. 
 
VISTO: 
 
El reclamo N° 004-2017-AAP-TCQ de fecha 16 de setiembre de 2017, interpuesto por Carolina 
Rodríguez Leiva, identificada con DNI N° 70434040 (en adelante, la Reclamante) en el Aeropuerto 
Internacional “Coronel FAP Carlos Ciriani Santa Rosa” de la ciudad de Tacna (en adelante, el 
Aeropuerto).  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, Aeropuertos Andinos del Perú S.A. es la sociedad concesionaria del Aeropuerto en virtud al 
Contrato de Concesión suscrito con el Estado Peruano el 05 de enero de 2011. En consecuencia 
tiene a su cargo, entre otros, los servicios referidos al uso y acceso a la infraestructura 
aeroportuaria, así como la seguridad de las instalaciones del Aeropuerto.    
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 019-2011-CD-OSITRAN publicada el 11 de 
junio del 2011, se aprobó el nuevo Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias de OSITRAN (en adelante, el Reglamento de OSITRAN). 
 
Que, el Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios de Aeropuertos Andinos del 
Perú S.A. (en adelante, el Reglamento) adaptado al Reglamento de OSITRAN, fue aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 052-2011-CD-OSITRAN y entró en vigencia a partir 
del 02 de noviembre de 2011. 
 
Que, el Artículo 5 del Reglamento establece los supuestos que pueden ser materia de reclamos, 
siendo que estos deben ser interpuestos por el Usuario dentro del plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de los hechos que hubiesen dado lugar al reclamo, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 13 del Reglamento. Del mismo modo, los reclamos deben cumplir los requisitos de 
presentación previstos en el Artículo 16 del Reglamento.   
 
Que, la Reclamante presenta su queja aduciendo un mal trato de parte del personal de la empresa 
en la Sala de llegadas del Aeropuerto, puesto que tenían que cerrar la referida Sala por temas 
operacionales. 
 
Que, sobre el particular, se cuenta con el Informe del Jefe de Seguridad del Aeropuerto que se 
anexa a la presente que da cuenta de lo sucedido.  
 
Que, al respecto, pese a que no es posible evidenciar el maltrato referido por la Reclamante por lo 
que no corresponde declarar fundado el presente reclamo, la empresa ha considerado 
conveniente redoblar las capacitaciones a su personal fin de que las indicaciones que se realicen 
a los usuarios sean lo más respetuosas posibles y no den la impresión de que sea inadecuado. 
 
Que, asimismo, se agradece la compresión de la Reclamante respecto de la necesidad de 
trasladar a las personas de un lugar a otro del Aeropuerto a fin de dar seguridad a los bienes y 
operaciones que se realizan en el Aeropuerto, no obstante señalar nuestro compromiso de mitigar 
el impacto de dichas situaciones cuando surja la necesidad del traslado.  
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Que, finalmente resulta necesario precisar que la presente Resolución pone fin a la instancia y en 
consecuencia, puede ser impugnada dentro de un plazo máximo de quince (15) días desde su 
notificación conforme a lo señalado en artículo 21 del Reglamento de Atención y Solución de 
Reclamos de Usuarios de Aeropuertos Andinos del Perú S.A. 
 
Por las consideraciones expuestas, y dentro del plazo previsto, 
 
SE RESUELVE: 
 
Primero: Declarar INFUNDADO el reclamo N° 004-2017-AAP-TCN, interpuesto por la Reclamante 
en el Aeropuerto de Tacna por las razones expuestas en los párrafos anteriores, sin perjuicio de 
indicar a la Reclamante que la empresa redoblará las capacitaciones a su personal para optimizar 
el trato que se otorgue a los usuarios y mitigar el impacto cuando exista necesidad de trasladar a 
los usuarios de un ambiente a otro en el aeropuerto por motivos operacionales y de seguridad 
como el acontecido.  
 
Segundo: Señalar que la presente Resolución pone fin a la instancia y en consecuencia, puede 
ser impugnada dentro de un plazo máximo de (15) días desde su notificación conforme a lo 
señalado en el artículo 21 del Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios de 
Aeropuertos Andinos del Perú S.A. 
 
Tercero: Notificar la presente Resolución al domicilio consignado en el reclamo. 

 
 

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ S.A. 
 
 
 
 
 

Alberto Kuriz Ponce 
Administrador del Aeropuerto de Tacna 
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